
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018) 

 

Bogotá, D. C., septiembre 6 de 2021 

 

REF: N° 110014003078-2020-00684-00 

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por la parte actora, el Juzgado la APRUEBA por la suma de 

$6.142.458,oo hasta el 27 de abril de 2021, conforme con lo previsto en el numeral 

3º, del artículo 446 del C. G.P. 

 

NOTIFÍQUESE (3),  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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